COMUNICACIÓN NÚMERO 2.857

EXPEDIENTE N° 17.010/2026 C.D. (Archivo N° 188/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Inspector Jefe Distrital y al Consejo Escolar que informen sobre distintas cuestiones vinculadas a la suspensión de clases en nuestro Partido.

VISTA la preocupación manifestada por numerosos padres y madres de la comunidad educativa del partido de Azul, nucleados en una petición de carácter público que se encuentra en circulación, mediante la cual solicitan que se informe sobre las razones que motivaron la suspensión sistemática de clases durante el corriente ciclo lectivo 2026 en virtud de alertas meteorológicas emitidas por el Servicio Meteorológico Nacional (SMN), habiéndose registrado cinco (5) jornadas escolares sin actividad presencial en los distintos niveles educativos del partido de Azul. 

Y CONSIDERANDO
Que la educación es un derecho humano fundamental garantizado por el artículo 14º de la Constitución Nacional y el artículo 198º de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, correspondiendo al Estado asegurar su ejercicio pleno, continuo y de calidad para todos los niños, niñas y adolescentes.
Que la Ley Provincial de Educación N° 13.688 y la Resolución N° 508/25 del Consejo Federal de Educación establecen que las jurisdicciones deben garantizar un mínimo de ciento noventa (190) días efectivos de clase durante cada ciclo lectivo.
Que el artículo 195º del Reglamento General de las Instituciones Educativas de la provincia de Buenos Aires —aprobado en el año 2011— prevé la posibilidad de suspender el dictado de clases ante condiciones climáticas extremas que pongan en riesgo real la seguridad de los estudiantes, tales como inundaciones, nevadas, tormentas eléctricas de alta intensidad y fuertes vientos que resulten peligrosos para la vida y la integridad física de la comunidad educativa.
Que el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) categoriza las alertas meteorológicas en una escala de cuatro niveles —amarillo, naranja, rojo y violeta— siendo el nivel naranja el que implica fenómenos de alto impacto con capacidad de daño significativo, en tanto que el nivel amarillo refiere a condiciones climáticas potencialmente adversas que requieren atención pero que no necesariamente justifican la paralización de actividades educativas en espacios cerrados.
Que le corresponde a las Jefaturas Distritales de Educación ponderar, en cada caso concreto y con criterios objetivos, la magnitud real de los fenómenos meteorológicos anunciados y la afectación que los mismos pudieran provocar sobre la seguridad de los estudiantes y docentes, evaluando alternativas que permitan preservar la presencialidad escolar cuando las condiciones lo hagan posible.
Que la comunidad educativa de Azul ha expresado su inquietud ante lo que percibe como una aplicación automática e irrestricta de la suspensión de clases frente a toda alerta meteorológica, sin que se exploren alternativas pedagógicas —como la planificación de actividades de revisión y profundización para quienes asistan voluntariamente, sin cómputo de inasistencia para quienes no puedan concurrir— que permitan mantener las escuelas abiertas y salvaguardar el derecho a la educación.
Que la transparencia en el ejercicio de la función pública y el derecho de la ciudadanía a conocer los fundamentos de las decisiones administrativas que la afectan constituyen principios rectores del Estado democrático, reconocidos en la Ley N° 27.275 de Acceso a la Información Pública y en el ordenamiento jurídico provincial vigente.
Que el Concejo Deliberante, en ejercicio de sus atribuciones de contralor y de su rol como órgano representativo de los vecinos del partido de Azul, tiene la facultad y el deber de requerir informes a organismos y funcionarios provinciales con incidencia en el territorio distrital, cuando su actuación afecta derechos de los ciudadanos del Partido.
 Que en tal sentido resulta procedente solicitar al señor Inspector Jefe Distrital del partido de Azul y al Consejo Escolar del partido de Azul que eleven a este Cuerpo la información requerida, en aras de proporcionar respuestas claras a las inquietudes legítimas de las familias azuleñas.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al señor Inspector Jefe Distrital, Prof. David Díaz y al Consejo Escolar del partido de Azul, que informen a este Cuerpo Deliberante, en un plazo no mayor a treinta (30) días corridos a partir de la recepción de la presente, sobre los criterios en los cuales se han basado para decretar la suspensión de clases en los distintos niveles educativos del partido de Azul por razones climáticas durante el ciclo lectivo 2026, teniendo en cuenta que los estudiantes han perdido cinco (5) jornadas escolares.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLÉCESE que el informe requerido en el artículo precedente deberá contemplar, como mínimo, los siguientes aspectos:
a) Si se han contemplado o evaluado alternativas pedagógicas que permitan mantener las instituciones educativas abiertas ante alertas de menor gravedad, tales como la concurrencia voluntaria de alumnos con autorización de sus padres o tutores, la planificación de actividades de repaso y profundización, y la no aplicación de inasistencias a quienes no puedan asistir por las condiciones climáticas.
b) Los criterios meteorológicos objetivos —nivel de alerta del Servicio Meteorológico Nacional (amarillo, naranja, rojo u otro), que se consideran suficientes para justificar la suspensión de clases en el partido de Azul, distinguiendo aquellos casos en que existe un peligro real y concreto para la salud e integridad física de los alumnos y la comunidad educativa en su conjunto, y de aquellos en que el fenómeno previsto es de carácter moderado.
c) Si en cada una de las jornadas suspendidas durante el presente ciclo lectivo se verificaron, en la práctica, los fenómenos meteorológicos de la magnitud anunciada que dieron origen a la medida, y cuál fue la afectación real registrada en el partido de Azul.
d) El protocolo institucional vigente en el partido de Azul para la toma de decisiones en materia de suspensión de clases por causas climáticas, incluyendo los organismos consultados, los tiempos de comunicación a la comunidad educativa y la articulación con autoridades municipales y de Defensa Civil.

ARTÍCULO 3°.- REQUIÉRESE al señor Inspector Jefe Distrital que acompañe el informe, indicado en los artículos anteriores, con copia íntegra de los actos administrativos —con sus respectivos fundamentos— mediante los cuales se hayan decretado las suspensiones de clases en los distintos niveles educativos del partido de Azul durante el corriente ciclo lectivo 2026, incluyendo nivel inicial, primario, secundario y superior, tanto de gestión estatal como privada.


ARTÍCULO 4°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
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